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ÁREA GEOCIENCIAS – COMISION MAESTRIA 

 

Acta Maestría 315/25. En la ciudad de Montevideo, el 3 de noviembre de 2025 

a las 14:00 hs. se reúne la Comisión de Maestría del Área Geociencias en forma 

electrónica. 

 

Presentes: Investigadores: Marcel Achkar, Ernesto Brugnoli, Javier García-Alonso, 

Estudiante: Bruno Osta. 

 

Ausentes con aviso: Investigadores: Franco Teixeira de Mello, Elena Peel. 

Representante del CCA:  Natalia Venturini 
 

I. Aprobación Acta 314/25 electrónica 

Resolución:  Se aprueba sin modificaciones.               (4/4) 
  

II. Asuntos pendientes 

 

1. Solicitud ingreso Maestría 

Nombre: Eduardo Gabriel de los Santos Barreto 

Tutor: Dr. Marcos Tassano 

Asesor Curricular:  Dr. Marcos Tassano 

Cotutor:  Dr. Pablo Cabral 

C.I.: 4.454.195-5 

Se recibe la documentación solicitada. 

Resolución:  Esta comisión entiende que el Ing. De los Santos cumple con los requisitos 

de ingreso de haber cursado un mínimo de 180 horas presenciales en cada una de las 

siguientes áreas temáticas: (1) área Matemática/Estadística y (2) área 

Física/Química/Geológica.  Se aprueba el ingreso del estudiante Eduardo de los Santos 

Barreto a la Maestría en Geociencias.  El estudiante deberá cursar los siguientes 

cursos obligatorios:  El Sistema Climático, Dinámica de la Tierra y Oceanografía y 

Limnología.  Se eleva al CCA.            (4/4) 

III.  Asuntos entrados 

 

Pre-aprobación pasantía 
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La estudiante Rebeca Panzl, con el aval de su tutor, Dr. Francisco Locati y de su co-

tutora, Dra. Manuela Morales, solicitan la pre-aprobación de una pasantía a llevarse a 

cabo en la Universidad Nacional del Sur (Bahía Blanca, Argentina) entre el 10 y 21 de 

noviembre de 2025. La pasantía será dirigida por la Dra. Silvina Marfil, con una carga 

horaria total de 80 horas. 

Resolución:  Se aprueba la pasantía.  A su retorno la estudiante deberá presentar el 

informe de la Dra. Marfil así como su informe para solicitar a Bedelía la transferencia 

de los créditos a su escolaridad.         (4/4) 
 
Acta 315/25 electrónica 
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